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ADVERTENCIASPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)......... 100
Junte'"' vecinales, Juzgados' 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre)................. ' 30
Particulares y otras entida

des (año)...................... 100

Particulares y otras entida
des (semestre).............. 

Idem (trimestre)................  
Precio de la línea.'............  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto..................  
Atrasado de más de un mes

50
25

1 50
1
0 75
1 50

' SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por copducto del Gobierno civil dé la provincia. '

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
-oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO OE TRABAJO

REGLAMENTO
del Consejo general de Colegios Oficia

les de Farmacéuticos de España

(Conclusión)
Art. 12. Del Tesorero.—Llevará 

Ja Contabilidad del Consejo con el 
personal auxiliar necesario, y custo
diará los fondos de aquél. .

Art. 13. Del Contador.—Confron- ; 
tara y firmará Los libros de Contabili i 
dad conjuntamente con el Tesorero, y 
sustituirá a éste en caso de ausencia 
o enfermedad. . ?

Art. 14. Del Secretario.—Tendrá 
a su cargo la redacción y firma de do
aumentos, despacho de corresponden
cia, archivo; registro' de afiliados, de 
disposiciones legislativas y adminis 
trativas, redacción de actas y vigilará 
la buena marcha de la oficina de Se
cretaría, poniendo en conocimiento 
de la Junta las irregularidades que 
observe. Propondrá a ésta el nombra
miento, sustitución y destitución del 
personal de Secretaría.

Art. 15. De los Vocales.—Los ele 
gidos como representantes de Seccio
nes tendrá a su cargo el estudio de los 
asuntos que correspondan a aquéllas, 
einformarán por escrito d ; las resolu
ciones- que propongan. Igualmente, 
informarán por escrito,de los asuntos 
Que para su estudio les encomiende la 
Presidencia o la Secretaría. El resto 
de los Vocales se encargarán de las 
Comisiones, Secciones o trabajos que 
les encargue la Presidencia. En caso 
de que se crearan nuevas Secciones, 
el Presidente -designará el Vocal que 
ha de dirigirlas.

Art. 16. Son atribuciones de la 
Junta Directiva:

l-° Cumplir y hacer cumplir el 
re?lamento. y ios acuerdos que ema 
neD del Consejo.

2.° Resolver cuantas dudas pue- 
^an surgir sobre la interpretación del 
Pásente reglamento y sobre los casos 
Do previstos en el mismo.

3-° Nombrar y sepa» ar los emplea 
03 que presten sus servicios en el 

Consejo, .
4'° Imponer las sanciones que el 

resente reglamento determina en su 
'“«lo cuarto. '

Art. 17. La representación del j general, al final de cada trimestre, la 
Consejo, en cualquier Organismo, la '
tiene el Presidente, el cual, en el caso 
de he poder asistir, la delegará en el 
Vicepresidente, y si este no residiera 
en Madrid, en el miembro de la Direc 
tiva en quien el primero delegue. En 
el supuesto de que el Consejo tenga 

i que designar más de un representan 
í te, además del Presidente, serán nom । brados por la Permanente, a la que 
! darán cuenta de su actuación.
í Art. 18. Corresponde al Consejo ge 

neral de Colegios Farmacéuticos con
vocar y organizar Asambleas genera 
les de Colegios. La asistencia a estas 
Asambleas es de carácter obligatorio 
para todos los Colegios, que podrán 
enviar hasta dos representantes: uno, 
necesariamente, será el Presidente o 
quien le represente, y otro, designado 
libremente por la propia Junta del 
Colegio respectivo. Tendrán voz en la 
Asamblea los dos representantes; pero 
solo tendrá voto el Presidente o quien 
viene representándole. Estas Asam
bleas se regirán por las normas que 
en cada caso acuerde el Consejo, y no 
tratarán más asuntos que los incluí 
dos en la convocatoria, en la que ne
cesariamente habrá un turno de rué 
gos y preguntas. La convocatoria para 

' estas Asambleas, con orden del día, 
se cursará con un mes de antelación. 
Estas Asambleas se celebrarán, por lo 

,e menos, una vez cada dos años, para
poder elegir los miembros del Con
sejo. . , ' " '

Art.

TITULO III

De los fondos sacíales x 
19. El Consejo formulará

anualmente su presupuesto ordinario 
í de ingresos y gastos. Este presupuesto 

cubrirá los fines propios del Consejo 
' con los siguientes ingresos: cuotas de 

los Colegios, en proporción al número 
1 de los colegiados adscritos y previa- 
. mente fijada por el Consejo para, cada 

uno de ellos;» venta de impresos; li
bros copiadores de recetas; de regis- ' 
tro de estupefacientes; de precintos 
de garantía; intereses de valores, bie j 

’ nes o títulos del Estado; donativos, • 
etcétera. En cuanto a los gastos,' se i 

^consignarán los propios "para.el fun
cionamiento del Consejo. .

Los Tesoreros ^e los Colegios esta i 
' rán obligados a girar al del Consejo :

? cuarta parte de la suma anual asigna
■j da a cada. Colegio, enviando en el tri 
’ mestre tercero una .relación nominal 
■’ jurada de los colegiados de cada en-i' tidad. . • s

A propuesta del Tesorero el Conse 
jo aprobará la transferencia de fondos 
de un capítulo a otro de este presu
puesto.

Sin perjuicio de lo dispuesto ante 
riormente, las cantidades impagadas 
por los Colegios podrán hacerse efec 
tivas por vía judicial, respondiendo 
el Colegio deudor de cuantos gastos 
origine este procedimiento o cual
quier otro que se entable,

Art. 20. Terminando cada ejerci
cio anual presentará el Tesorero, pa
ra su estudio y aprobación por el Con
sejo, las cuentas detalladas y la liqui
dación del presupuesto anterior. En 
su dí^ se dará cuenta a la Asamblea.

Art. 21. Los fondos sociales, salvo 
la cantidad que el Tesorero haya de 
tener en su poder, estarán en cuenta 
corriente de un establecimiento ban 
cario, del que podrán ser retirados en 
todo o en parte, con la firma del Teso
rero y del Presidente, conjuntamente.

De estimarlo oportuno el Pleno, po
drá invertirse el excedente en valores 
del Estado, cualquiera otra clase de' 
valores o en bienes inmuebles.

t it u l o  iv 
Fa^as y sanciones

Art. 22. El Consejo general de Co 
legios dictará normas con carácter 
obligatorio para U marcha de. los Co
legios oficiales de Farmacéuticos y se 
considerará una falta el incumpli
miento, la omisión o el retraso en la 
ejecución de los mismos.

■ Art. 23. Las faltas podrán ser 
consideradas como leves y como gra 
ves, según la trascendencia que para 
el normal funcionamiento del Consejo 
pudieran tener, y cuya' transcenden 
qia y calificación se determinará ex
presamente por la Junta Directiva en 
cada caso. ' .

Art, 24. Las faltas leves podrán- 
ser castigadas:

a') Con la simple advertencia, pa
ra que no se incurra nuevamente en 
la falta cometida.

6) Con la amonestación privada. 
La reincidencia en las faltas leves ■

podrá ser considerada como grave 
cuando la Junta así lo acuerde.

Art. 25. Las faltas graves podrán 
ser castigadas: * ,

a) Con ' la amonestación pública, 
la cual se hará constar en el Libro de 
actas de la Corporación, dándose 
cuenta al Colegio amonestado. •

6) Con la destitución de toda o 
parte de la Junta Directiva del Colé 
gio que la hubiere cometido, inhabili
tando, sí procede, a los destituidos 
para ser elegidos durante el tiempo 
que se acuerde

Art. 26. El |Consejo entenderá en 
lo» recursos relacionados con la dene 
gación de ingreso de los Farmacéuti
cos que soliciten la colegiación, como, 
asimismo, en los casos de apelación 
que se promuebán contra las sancio
nes y mullas impuestas por los Cole
gios. Los recursos se tramitarán por 
intermedio de loS Colegios respecti 
vos, y en el supuesto de que la san 
ción sea pecuniaria, se ingresará el 
importe dé la misma en la Caja gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales, 
a disposición del Consejo, debiendo 
unirse el resguardo de tal depósito al 
escrito de recurso.

Art. 27. Contra el fallo del Conse
jo podrá recurrirse en última instaq 
cia ante el Ministerio de la Goberna 
ción, que resolverá en definitiva. El 
plazo para interponer las - apelaciones 
dichas es el de quince días hábiles a 
partir de la notificación del fallo, ad ' 
virtiendo al sancionado su derecho a 
la interposición del recurso y plazo 
que se le concede a tal fin.

t it u l o  v
Reforma del reglamento ' 

• Art. 28. La Junta directiva, cuan
do lo estime conveniente a los intere
ses de la clase, podrá proponer a la 
Asamblea la reforma de todo o parte 
del presente reglamento, y una vez 
sancionado por aquélla, lo someterá a 
la Superioridad para su aprobación.

t it u l o  vi
De las secciones de Inspectores Farma' 
célticos municipales, Analistas, Directo
res técnicos de entidades mayoristas y de

Preparadores de especialidades
Art. 29. Dentro del Consejo general 

de Colegios oficiales de Farmacéuticos 
se constituyen las Secciones de Ins
pectores Farmacéuticos municipales, 
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Analistas, Directores técnicos de enti
dades mayoristas y de Preparadores^ 
«a Especialidades, cuyas facultades y 
deberes serán los que marquen sus res 
pectivos reglamentos de orden inte
rior, que vendrán obligadas a confec 
cionar y. presentar al Colegio, a tenor 
délo dispuesto en el apartado á) del 
articulo tercero de este reglamento.

Ningún colegiado podrá realizar 
gestión alguna cerca de los organis 
mos públicos, viniendo obligados a 
plantear a sus Secciones respectivas 
los problemas que les afecten, quienes 
las elevarán al Consejo por mediación 
de la Sección correspondiente para su 
resolución definitiva.

Art. 30. Los Inspectoras Fariña 
cánticos municipales enviarán, dentro 
del primer trimestre de cada año, a la 
Sección respectiva del Colegio a que 
estén adscritos, una Memoria por du 
plicado de los trabajos realizados en 
el año anterior., cuya Sección remitirá 
un ejemplar de dicha Memoria a la* 
correspondiente del Consejo para su 
conocimiento y archivo en el mismo.

TITUuO VII

Del « Boletín de Información del Consejo* 
Krt. 31. El Consejo general publi

cará un «Boletín», órgano de la Clase, 
con todas las Secciones qu6 requieran 
las variadas necesidades de la profe
sión.

Art. 32. La Dirección del <Bole 
tin» será asumida por la Junta Direc 
tiva, y por su delegación, por la Per
manente La Administración será des 
empeñada por el Tesorero del Conse
jo. . .

Art. 33.. Todos los Colegios oficia 
les de Farmacéuticos dispondrán en el 
«Boletín», con carácter preferente, de 
espacio necesario para la publicación 
de extractos de sus actas, circulares, 
convocatorias, etc., en tanto lo per 
mita el original urgente de cada nú
mero. . ■.

También dispondrán del espacio 
conveniente, con igual-limitación, las 
Secciones que integran el Consejo.

Disposiciones adicionales
1 .a De acuerdo con las vigentes 

disposiciones formará parte de la Jun
ta Directiva del Consejó un represen
tante farmacéutico de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., designado por la Dele 
gación nacional de Sanidad, represen 
tante no computado entre los miem 
bros que integran la Junta Directiva 
del Consejo.

2 .a Dentro del año actual se cele 
brará la primera Asamblea para ele
gir totalmente el Consejo. Las reno 
vaciones sucesivas se harán cada dos 

‘ años, computados desde la. primera 
elección total por mitades de Junta. 
En la primera renovación parcial ce 
sarán: Presidente, Secretario/ Conta
dor, vocales 2.°, 4.°, 6.°, 8.°, 10 y 12, 
y en la segunda, los restantes.—Con 
forme, Blas Pérez González.

(B. O. del E. del día 12 de A.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el decreto de este De

partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940, jnserto en el Boletín ofi 
cial del Estado de 27 del mismo mes.

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer 
candas importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes 
de septiembre, y cuyo pago haya de 
realizarse en billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
oro, el recargo que por el expresado 
concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete ente
ros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nociiniento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 30 de agosto de 1948.—J. Be n - 
ju me a .—limo Sr. Director general de 
Aduanas. «

(B. O. del E del día 31 de A.)

ADMINISTRACION CENTRAL

Autorizada esta Secretaría general

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Primera 
categoría

Pesetas

Segnnda 
categoría

Pesetas

Tercera 
categoría

Pesetas
* ‘

Traje completo........................................................ 350 260 ■ 200
Pantalón.................................................................... 65 45 30
Americana......................... . .................................... 220 170 135
Abrigo........................................................................ 375 285 225

Para los sastres que trabajen en el 
segundo grupo de capitales de provin
cia, se reducirán los precios auterio 
res en un 10 por 10P, para los que re 
sidan en las provincias clasificadas 
en el tercer grupo, la reducción será 
da un 20 por 100 sobre los precios in
dicados en el cuadro anterior.

Los forros y fornituras que se utili 
cen en la confección de cada catego 
ría, serán los correspondientes a la 
misma, debiendo tener todos los#as- 
tres un muestrario de forros sellado 
por el Sindicato provincial Textil. 
Aquellos industriales sastres que tu 
vieran implantada la modalidad de

Traje completo .. 
Pantalón........... i 
Americana.......... 
Gabán......... . . . .

3.° Las modificaciones que quedan 
detalladas en los dos puntos anterio
res son las únicas que se establecen 
en la legislación vigente y empezaron 
a regir en la fecha de publicación de 
esta resolución en el Boletín oficial del 
Estado. .

Dios guarde a V. muchos años.— 
Madrid 23 de agosto de 1948.—El Se
cretario general técnico, Rafael Ru 
bio.—Sr Jefe del Sindicato Nacional 
Textil —Madrid.

(B O. delE.^X día 29 de A.)

Id s IíIu Io Nacional de Enseñanza Media 
dejorá

Dispense^ de Escolaridad.—Anuncio
De acuerdo con las disposiciones 

vigentes, se abre en este Instituto pe 

Técnica por orden superior para pro , 
ceder al reajuste de las tarifas vigentes ; 
en el ramo de sastrería a que se refie 
ren las órdenes de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de abril y 17 de noviem 
bre de 1943 y 25 de noviembre de 
1947, ha resuelto establecer las modi- ] 
ficaciones que a continuación se deta
llan:

El punto primero de la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 25 de no
viembre dé 1947 (Boletín oficial del Eso 
do núm. 332), queda modificado en la 
forma siguiente:
l .° Los precios máximos que po 

(írán percibir los sastres clasificados 
en la primera, segunda y tercera cate
goría, por las confecciones a medida 
que se encargen sus clientes, inclui
dos toda clase, de conceptos (hechu
ras, pruebas, forros, botones, plancha, 
etcétera), con exclusión de la tela, se
rán las siguientes para el primer gru 
po de provincias: .

venta a plazos para' sus confecciones 
a medida, podrán cargar en sus factu 
ras, sobre el importe total de las mis
mas y como máximo un 10 por 100 por 
dicho concepto de venta a plazos.

2 .° El punto once de la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de abril 
de 1943 (Boletín opcialdel Estado nú 
mero 97), queda modificado en la for ■ 
ma siguiente:

Los sastres clasificados como «sas
tres modestos» recibirán del cliente 
siempre las telas y forros y podrán 
percibir como máximo por su labor' 
los siguientes precios:

Poblaciones Poblaciones Poblaciones
del primer - del segundo del tercer .

grupo grupo grupo
— —

Pesetas Pesetas Pesetas

100 85 75
15 ' 12 11
75 . 65 60

125 115 110

ríodo de matrícula comprendido entre 
los días 1 al 10, ambos inclusive, del 
mes actual, pudiendo acudir los alum
nos que reúnan las condiciones seña 
ladas en los preceptos que regulan la 
Dispensa de Escolaridad.

MATRICULA ORDINARIA

' Todos los alumnos residentes en So
ria o su provincia que deseen cursar, 
estudios de bachillerato, habrán de 
matricularse en esta Secretaría du 
rante el mes actual, en los días há
biles y horas de once a una; abonarán 
un primer plazo de 30 pesetas en pa
pel de Pagos al Estado, 25 pesetas en 
dinero, Póliza de 1'50 y cuatro tim 
bres móviles de 0'25 por curso con>- 
pleto, siendo indispensable presentar 
el Libro de Calificación Escolar al 
efectuar dicho primer plazo de matrí

cula; los alumnos de quinto curso pre 
sentarán además dos fotografías ta 
maño carnet.

Soria 1 de septiembre de 1948.-El 
Secretario accidental, Agustín Muñoz. 
—V.° B.°—El Director, Alejandro Na 
varro. 2211

i 
E»las

Convocatoria para adjudicación de siete 
becas de 300pesetas y cinco mediaste, 
cas de 150pesetas mensuales.
Para dar cumplimiento a lo dispues

to en la orden ministerial de 19 de ju 
lio último, la Sección Delegada de 
Protección Escolar, anuncia por el 
presente la provisión de las becas y 
medias becas arriba indicadas.

Los alumnos y alumnas que aspiren 
a la concesión de las becas anuncia 
das deberán acreditar relevantes con
diciones para los.estudios e insuficien . 
cia económica para cursarlos y pre 
sentarán las instancias y demás docu 
mentos hasta el día 15 de sept embre 
próximo en el Secretaría de este cen 
tro, pudiendo aportar los informes de 
orden académico que estimén perti
nentes.

El día 19 de dicho mes se expon
drán en el tablón de anuncios la lista 
de los solicitantes admitidos a las 
pruebas de selección, que tendrán lu
gar el día 23 de septiembre.

. Inmediatamente después de verifi
cados los’ejercicios que el tribunal de 
termine, se formulará la oportuna pro 
puesta de becarios por orden de mér- 
tos, la cual será remitida a la Secc ó q  
Delegada de Protección Escolar del 
Distrito Universitario de ¿Zaragoza.

Lo que se hace.público para conocí 
miento délos interesados.

Noto.—Los documentos que han de 
presentar serán los siguientes:

1,° Instanciadirigidaalllmo.Se 
ñor Presidente de la Sección Delegada 
de Protección Escolar de Zaragoza.

2.9 Certificación de estudios.
3.° Certificación que acredite la 

insuficiencia económica y cuantos 
méritos estimen oportunos.

Es condición indispensable que los 
alumnos verifiquen los estudios en en 
señanza oficial.

Soria 31 de agosto de 1948.—Los 
Secretarios,.Jacoba Riosalido.— Ansel
mo Barrio. . 2201
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AYUNTAMIENTOS
DURUELO DE LA SIERRA •

En arcas de Depositaría, se hallan 
paralizadas 4.590'68 pesetas, las qua 
se anuncian para su distribución en 
préstamos entre los agricultores que 
lo soliciten, que habrán de hacerlo de 
esta Alcaldía, en un plazo de diez 
días, a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio un el Boletín oficio-l 6 
la provincia-, ateniéndose para lo nnis 
mo aja vigente legislación de Pósito8-

Duruelo de la Sierra 31 de- agos 0 
de 1948.—El Alcalde* José García.

Imprenta provincial-
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